
Fecha de Actualización de la información el 27 de marzo de 2024
Integra todas las localidades del país con su respectiva evolución histórica, incluyendo datos de los diferentes eventos censales.

 
Introducción

 
El archivo histórico de localidades geoestadísticas es una base de datos, obtenida mediante una recopilación de catálogos, listas y registros que se han

elaborado en diferentes dependencias desde el año de 1900, estos documentos fueron producto de los trabajos de actualización de la integración territorial de

las diversas entidades federativas que conforman el territorio nacional, así también han sido una ayuda eficiente para efectuar levantamientos de censos,

encuestas y muestreos de diversos tipos.

Para actualizar la información de la base de datos se realiza la búsqueda y recopilación de documentos oficiales como: la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, constituciones políticas estatales, leyes federales y/o estatales, leyes orgánicas de los municipios, decretos, reglamentos, acuerdos, bandos

municipales, etcétera, publicados en medios oficiales, que sustentan la creación de municipios o localidades, cambio del nombre (entidad federativa, municipio y

localidad), cambio de categoría política o administrativa, o algún otro movimiento que afecte la evolución de la localidad. Para ello, es necesario consultar los

documentos antes mencionados, así como el Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades publicado por el INEGI.

El dato de población se registra o actualiza con base a las publicaciones oficiales de los Eventos Censales y Conteo de Población y Vivienda que realiza el

INEGI.

 
Proyecto

 
Este archivo forma parte del proyecto del Registro Nacional de Nombres Geográficos, que tiene por objetivo integrar todas las localidades de los Estados Unidos

Mexicanos con su respectiva evolución histórica en los ámbitos administrativo, estadístico y geográfico.

El INEGI tiene la responsabilidad de difundir a todos los usuarios esta información, mediante la consulta de nuestra base de datos de manera fácil y ágil, la cual

es de gran importancia para estudios e investigaciones sobre el desarrollo de las localidades a través del tiempo.

La base de datos fue integrada por la captura de más de trescientas sesenta mil tarjetas, las cuales en versión manuscrita contenían información y datos

censales, éstas fueron depuradas, validadas, actualizadas y confrontadas con documentos oficiales emitidos por el gobierno de la federación, los gobiernos

estatales y las publicaciones de resultados definitivos de los diferentes eventos censales.

 
Datos

 
La información presenta en primera instancia los datos geoestadísticos conformados por dos dígitos que corresponden a la Entidad Federativa (01 al 32), según

el orden alfabético de los mismos, tres al municipio (nnn) y cuatro a la localidad (nnnn); también despliega las coordenadas geográficas (latitud y longitud en

grados, minutos y segundos hasta milésimas), su datum es ITRF2008 y la altitud es msnm (metros sobre el nivel del mar), así como su tipo el cual puede ser

urbano o rural, según su dato de población del último evento censal, se considera urbana a aquella que tiene dos mil quinientos o más habitantes, o bien, si es

cabecera municipal y se estima rural a la que no cumple estas condiciones.

Las consultas se pueden realizar en la página de internet del INEGI en la liga https://www.inegi.org.mx/app/geo2/ahl/, seleccionando una Entidad Federativa de

las que se enlistan, acto seguido despliega la lista de los municipios que están integrados y que cuentan con información, al elegir uno de ellos, aparecerán las

claves de las localidades de ese municipio y al seleccionar alguna, se muestran los datos de población desglosados en Hombres, Mujeres y Total, estos datos

son obtenidos en los eventos censales en que dicha localidad ha estado presente, así como la categoría política y/o administrativa conocida y la documentación

oficial en que se basan los movimientos y cambios que ha tenido.

Al efectuarse el despliegue de la consulta, los datos de población de aquellas localidades que deben manejarse bajo el concepto de confidencialidad, se

presentan con un asterisco.

En los datos de población, se encuentran renglones sin datos o con ceros, esto indica que no existe información referida a la misma, o bien que esa localidad fue

censada con otra.

El usuario puede realizar la consulta por el nombre de la localidad en el Municipio previamente seleccionado y el sistema desplegará todas las localidades que

tengan ese nombre dentro de la base de datos.

En el apartado de la Reseña Histórica se registran los datos relacionados con el origen o la fundación de la localidad, principales hechos históricos, nombres de

personajes destacados, origen del nombre, significado del nombre y particularmente si es de lengua indígena, etcétera.

Los archivos se descargan en formato CSV están estructurados para manejarse como base de datos.
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Detalle de la información
Clave geoestadística: 180010001

Área Geoestadística Estatal: Nayarit

Área Geoestadística Municipal: Acaponeta

Latitud: 22°29'21.795"N

Longitud: 105°21'36.663"W

Altitud: 30

Carta topográfica: F13A78

Tipo: Urbana
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Nombre de
localidad

 Área
Geoestadística
Municipal

Categoría política Categoría
administrativa

Origen de
modificación

Acaponeta (Cab.) Acaponeta Ciudad Censo de 2020.

Acaponeta (Cab.) Acaponeta Ciudad Actualización
Geoestadística del 15
de marzo de 2020.
A esta localidad se
conurba la 180010332.

Acaponeta (Cab.) Acaponeta Ciudad Censo de 2010.
A esta localidad se
conurba la 180010285.

Acaponeta (Cab.) Acaponeta Ciudad Censo de 2010.

Acaponeta (Cab.) Acaponeta Ciudad Conteo de 2005.

Acaponeta (Cab.) Acaponeta Ciudad Censo de 2000.

Acaponeta (Cab.) Acaponeta Ciudad Conteo de 1995.

Acaponeta (Cab.) Acaponeta Ciudad Censo de 1990.

Acaponeta (Cab.) Acaponeta Ciudad Censo de 1980.

Acaponeta (Cab.) Acaponeta Ciudad Censo de 1970.

Acaponeta (Cab.) Acaponeta Ciudad Censo de 1960.

Acaponeta (Cab.) Acaponeta Ciudad Censo de 1950.

Acaponeta (Cab.) Acaponeta Ciudad Censo de 1940.

Acaponeta (Cab.) Acaponeta Ciudad Censo de 1930.

Acaponeta (Cab.) Acaponeta Ciudad Censo de 1921.

Acaponeta (Cab.) Acaponeta Ciudad Censo de 1910.
Cambio de categoría
política.

Acaponeta (Cab.) Acaponeta Villa Censo de 1900.
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Evento censal  Fuente Total de habitantes Hombre Mujeres
2020 Censo 19,976 9,631 10,345

2010 Censo 19,140 9,267 9,873

2005 Conteo 18,066 8,732 9,334

2000 Censo 18,145 8,773 9,372

1995 Conteo 17,906 8,746 9,160

1990 Censo 16,379 7,856 8,523

1980 Censo 15,272 7,354 7,918

1970 Censo 11,844 - -

1960 Censo 8,462 4,055 4,407

1950 Censo 7,588 3,499 4,089

1940 Censo 7,111 3,272 3,839

1930 Censo 7,449 3,317 4,132

1921 Censo 7,196 3,356 3,840

1910 Censo 5,029 2,327 2,702

1900 Censo 3,559 1,622 1,937
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Reseña histórica
ACAPONETA

-   Acaponeta  ”Lugar junto al río donde crece el fríjol enredado en la caña de carrizo”; que se logra conjuntando la traducción
del Tepehuano Acaponeta (Caponeta) que significa, ”Lugar junto al río”; y del Náhuatl Acatl-pol-etl-tlan que significa, ”Lugar
donde crece el fríjol enredado en la caña de carrizo”(3)

-   Acaponeta, Acaponetlan ”Lugar junto al río” o ”Frijolar que se levanta sostenido por carrizos”.(1)

-   1524.  Hueytlacatl Xonacatl principal de Acaponeta notifica de la llegada de extranjeros a Tepic.(2)

-   1530.  A la llegada de  Nuño Beltrán de Guzmán a Aztlan, cabecera de la región, su pueblo tributario de Acaponetan tiene
más de 30 mil habitantes.(2)

-   1569.  La región se divide en dos guardianías la de Xalisco y la Sentispac, Acaponeta pertenece a la guardianía de
Sentispac.(2)

-   1580.  Se funda el convento franciscano de Acaponeta, se extiende Acaponeta sobre la margen izquierda del río a todo lo
largo de la rivera habitado por los Acaponetas.(2)

-   1594.  El virrey don Luís de Velasco ordena fundar el presidio de Acaponeta.(2)

-   1621.  La Nueva Galicia esta dividida en 30 jurisdicciones, incluidas las provincias, los corregimientos y las alcaldías
mayores; Acaponeta es alcaldía mayor.(2)

-   1747.  Tras la inundación de 1744 el río devasta sus márgenes, los franciscanos reconstruyen su convento a las faldas del
cerro de La Glorieta y ya en su actual posición Acaponeta comienza a repoblarse donde actualmente se encuentra.(2)

-   1814.  Por orden real a la primera diputación provincial de Guadalajara se divide la misma en partidos, Acaponeta,
Ahuacatlán, Compostela y Tepic.(2)

-   1821.  El día 22 de junio un cabildo extraordinario en Tepic, proclama y jura el Plan de Iguala y con ello, la independencia en
la región es jurada en Acaponeta como en cada una de las poblaciones del departamento.(2)

-   1864.  Desde Acaponeta y Tecuala las tropas de Manuel Lozada penetran el Estado de Sinaloa para la toma del puerto de
Mazatlán.(2)

-   1867.  En Acaponeta, el general Ramón corona expide un decreto agregando el cantón de Tepic al estado de Sinaloa sin
ningún efecto.(2)

-   1910.  El 16 de septiembre, bajo el gobierno porfiriano del general Mariano Ruiz, la Villa de Acaponeta es elevada a
categoría de Ciudad de Acaponeta; además, es concluido el palacio municipal de Acaponeta, en la celebración del centenario
de la Independencia Mexicana.(2)

-   1914.  El 5 de febrero, el general Rafael Buelna, proclama el decreto numero seis, que declara a la Ciudad de Acaponeta
como capital provisional  del Territorio de Tepic.(2)

-   1917.  Al erigirse el estado de Nayarit, el municipio de Acaponeta queda con los mismos límites actuales.(2)

-   Personajes ilustres:

-   1876-1950, Juan Espinosa Bavara, participante en el Plan de San de Luís, junto con don Francisco I. Madero. Luchó por la
democracia y la no-reelección; participó como constituyente en el Congreso de Querétaro en 1916 y 1917.(3)

-   1918-2010, Alí Chumacero Lora, Fue poeta, ensayista, crítico, traductor, editor, corrector y tipógrafo.(4)

-   1934-2010, Héctor Gamboa Quintero, escritor, periodista y abogado, ganador del Premio Nayarit de Periodismo en 2003.(5)
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